
 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

DEMANDADOS BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00384 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITOS. NO ACEPTA NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA. REQUIERE NUEVAMENTE. 

 
Se incorporan al expediente, los escritos obrantes en archivo 23, allegados por la 

parte demandante, con el fin de acreditar las gestiones para la notificación del auto 

admisorio de la demanda y su reforma a los demandados BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. y PARCELACIÓN LOS CEDROS P.H., así como la existencia del proceso al 

Ministerio Público. 

 

Efectuada la revisión de la notificación electrónica enviada a los demandados 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. y PARCELACIÓN LOS CEDROS P.H., advierte el 

Despacho que la misma no es de recibo, puesto que se informa que, con el envío 

de la comunicación se surtió el proceso de notificación del auto admisorio de la 

demanda, lo cual es impreciso, pues teniendo en cuenta que la notificación personal 

se intentó con fundamento en lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, es necesario precisarles que la “notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario del 

mensaje. 

 

Aunado a lo anterior, se observa que no se brindó información sobre el correo 

electrónico del juzgado donde actualmente se tramita el proceso, lo cual se 

considera importante, a fin de que los demandados presenten en forma de mensaje 

de datos sus escritos de contestación con anexos. 



 

 

 

 

Por lo anterior, se requiere nuevamente a la parte demandante para que adelante 

las gestiones de notificación dando estricto cumplimiento a lo reglado en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 y demás normatividad que rige la materia. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _008__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _26 de enero de 2023__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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